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11656 REAL DECRETO 930/1986, de 11 de abril, de 
traspaso de servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
programas de apoyo a la creación de empleo.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición 
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral 
de Navarra de las facultades y competencias que, conforme a la 
misma, le competen, se realizará previo acuerdo con la Diputación 
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real 
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las 
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis­
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida 
la Junta de Transferencias que prevé su artículo 2.°, ésta, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en 
materia de programas de apoyo a la creación de empleo, adoptó en 
su reunión del día 24 de marzo de 1986 el oportuno acuerdo que, 
para su efectividad, exige la aprobación mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta 
de los Ministros de Trabajo y Seguridad Social y de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de abril de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen­
cias de fecha 24 de marzo de 1986 por el que se transfieren 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de programas de apoyo a la creación de empleo a la Comunidad 
Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad 
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en 
los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en él acuerdo de 
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social produzca, hasta "la 
entrada en vigor del presente Real Decreto, los actos administrati­
vos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de

la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo del presente 
Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupuestarios integrantes del coste 
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación 
número 2 del anexo serán dados de baja por los importes que 
correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
Real Decreto, mediante el oportuno expediente de modificación 
presupuestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo 
2 ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
24 de marzo de 1986, se adoptó acuerdo sobre transferencia a la 
Comunidad Foral de Navarra de las funciones y servicios del 
Estado en materia de programas de apoyo a la creación de empleo, 
en los términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de 
transferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58.l.b) de 
la citada Ley Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, 
asumiendo las facultades y competencias y servicios de carácter
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ejecutivo que actualmente ostenta el Estado respecto a las relacio­
nes laborales, sin perjuicio de la alta inspección de éste.

Por su parte, el artículo 149.1.7 de la Constitución reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las 
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en 
materia de programas de apoyo a la creación de empleo.

2. Identificación de los servicios y de las funciones que asume 
la Comunidad Foral.

1. La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su 
ámbito territorial las siguientes funciones y servicios para desarro­
llar los programas de apoyo' al empleo regulados en las disposicio­
nes generales dictadas por el Estado a tal fin:

a) La gestión de cualesquiera de los distintos tipos de ayudas 
y subvenciones que se establecen en las citadas disposiciones 
respecto a las materias referidas al apoyo al empleo en Cooperati­
vas y Sociedades laborales, apoyo a la jubilación de trabajadores, 
promoción del empleo autónomo e integración laboral del minus­
válido, todo ello sin perjuicio de lo que se establece en el 
apartado 4.

b) . Las funciones de seguimiento referidas a las ayudas que 
gestione la Comunidad Foral de Navarra, a partir de la fecha de 
efectividad del presente acuerdo.

2. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la gestión 
y seguimiento de las ayudas y subvenciones a Cooperativas y 
Sociedades laborales, cuando realicen su actividad societaria típica 
exclusivamente en el ámbito territorial de la Comunidad Foral, sin 
perjuicio de las relaciones instrumentales que desarrollen fuera del 
mismo en el ejercicio de su actividad.

3. La Comunidad Foral de Navarra gestionará los fondos 
procedentes de las subvenciones que no formen parte del coste 
efectivo conforme a la normativa general del Estado que regule 
cada tipo de subvención.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La elaboración de las disposiciones generales en las que se 
establezcan las programaciones y las condiciones de la concesión de 
ayudas y subvenciones. Anualmente, en base a criterios objetivos 
se llevará a cabo la distribución entre las Comunidades a las que 
se haya transferido esta materia, de las cantidades consignadas a tal 
fin en los Presupuestos Generales del Estado y que no correspon­
dan a acciones a desarrollar en ámbitos que afecten a más de una 
Comunidad.

b) La gestión y seguimiento de las ayudas y subvenciones 
otorgadas a Sociedades laborales y Cooperativas, cuando no 
realicen su actividad societaria típica exclusivamente en el ámbito 
territorial de la Comunidad Foral de Navarra.

c) La alta inspección.
d) La estadística con fines estatales.
e) La autorización para la modificación de las condiciones 

particulares de las ayudas concedidas.
f) El seguimiento del reintegro normal de los préstamos y el 

derivado del ejercicio de acciones establecidas en los mismos o que 
sean consecuencia de incumplimiento de obligaciones contractua­
les.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Foral, de conformidad con los 
mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) La Comunidad Foral de Navarra facilitará a la Administra­
ción del Estado información estadística sobre el ejercicio de las 
funciones traspasadas, siguiendo la metodología existente o la que,

en su caso, la Administración del Estado establezca, de forma que 
quede garantizada su coordinación e integración con el resto de la 
información estadística de ámbito estatal. Por su parte, la Adminis­
tración del Estado facilitará a la Comunidad Foral de Navarra la 
información elaborada sobre las mismas materias.

b) Anualmente y con carácter previo a la elaboración de las 
disposiciones a que se refiere el apartado 3, a), el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social consultará su contenido con todas las 
Comunidades afectadas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7 del Real Decreto 2356/1984, el personal que se referencia 
nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6.. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio 1986, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6 
del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 4.753,1 
miles de pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta 
número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se le transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
reconocen en la relación número 3 del anexo del Real Decreto que 
aprueba el acuerdo de la Junta de Transferencias por el que se 
traspasan a esa Comunidad Foral los servicios de la Administra­
ción del Estado en materia de trabajo.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose a tal efecto 
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de'1986.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid, 
a 24 de marzo de 1986, los Secretarios de la Junta de Transferen­
cias: Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

11657 REAL DECRETO LEGISLATIVO 931/1986, de 2 de 
mayo, por el que se modifica la Ley de Contratos del 
Estado para adaptarla a las directivas de la Comuni­
dad Económica Europea.

Publicada la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, en cuyo 
articulado se delega en el Gobierno la facultad de adecuar, entre 
otras Leyes, la de Contratos del Estado al ordenamiento jurídico 
comunitario en cumplimiento de las obligaciones que España 
asume por su ingreso en las Comunidades Europeas, en virtud de 
dicha delegación, previo informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, de acuerdo con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 2 de mayo 
de 1986, vengo a disponer lo siguiente:

Artículo l.° Los artículos 9.°, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 83, 84 
y 87 de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado 
por Decreto 923/1965, de 8 de abril, quedan redactados como 
aparecen en este artículo.

Se crean los artículos 29 bis, 36 bis, y 84 bis, que se integran en 
la citada Ley.

A continuación se transcriben los artículos enumerados en los 
dos párrafos precedentes, por su orden correlativo.

«Artículo 9.°

Están facultados para contratar con la Administración las 
personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras que, 
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en 
alguna de las circunstancias siguientes:

1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme o estar 
procesadas por delitos de falsedad o contra la propiedad.

2. Haber sido declaradas en quiebra, concurso de acreedores o 
insolventes fallidas en cualquier procedimiento, o haber iniciado 
expediente de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial 
de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, no 
fueren rehabilitadas.

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
que hubiesen celebrado con la Administración.

4. Haber sido sancionadas con carácter firme, mediante 
acuerdo de Consejo de Ministros, por infracción administrativa en 
materia de disciplina de mercado.

5. Haber cometido cualquier otra falta grave en materia 
profesional distinta de las comprendidas en los apartados 
anteriores.

6. Estar incursa la persona física o los administradores de la 
persona jurídica, en alguno de los supuestos de la Ley 25/1983, de 
26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos cargos- o de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

7. No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, conforme 
a lo dispuesto en esta Ley, o no acreditar la suficiente solvencia 
económica, financiera y técnica.

8. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio­
nes tributarias o de Seguridad Social, impuestas por las disposicio­
nes vigentes.

9. Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Adminis­
tración las declaraciones exigibles en aplicación de las disposiciones 
de esta Ley o su Reglamento.

10. No hallarse inscritas, en su caso, en un Registro profesio­
nal en las condiciones previstas por la legislación del país donde 
estén establecidas.

La prohibición de contratar comprendida en los apartados 1. 3, 
4, 5, 8 y 9 de este artículo se apreciará en la forma que 
reglamentariamente se determine, atendiendo, en su caso, a la 
existencia de dolo o manifiesta mala fe en el contratista y a la 
entidad del daño causado a los intereses públicos, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco años.

La prueba por parte de los empresarios de su capacidad para 
contratar con la Administración en relación con las situaciones 
indicadas en los precedentes apartados, podrá acreditarse mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, 
y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la Autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable, 
otorgada ante una autoridad judicial, administrativa, Notario 
público u Organismo profesional cualificado.

Las adjudicaciones de contratos en favor de personas que 
carezcan de la capacidad de obrar necesaria o que estén incursas en 
cualquiera de las prohibiciones del presente artículo serán nulas de 
pleno derecho. Sin perjuicio de ello, el órgano de contratación 
podrá acordar que el empresario continúe la ejecución del contrato, 
bajo las mismas cláusulas, por el tiempo indispensable para evitar 
perjuicios al interés público correspondiente.

Artículo 28.
Las formas de adjudicación de los contratos serán las siguientes:

1. Subasta.
2. Concurso.
3. Contratación directa.

La subasta versará sobre un tipo expresado en dinero, con 
adjudicación al oferente que,' sin exceder de aquél, haga la 
proposición económicamente más ventajosa.

En el concurso la adjudicación recaerá en el oferente que, en 
conjunto, haga la proposición más ventajosa, sin atender exclusiva­
mente al valor económico de la misma y sin perjuicio del derecho 
de la Administración a declararlo desierto


